
  

 
Calle 44b N°57-15 Barrio La Esmeralda - Bogotá. 

www.ejercito.mil.co  
diana.alba@ejercito.mil.co                          
   

*NIV_SEG* 

 
*NIV_SEG* 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 

 
Señor Juez 
IGNACIO MANRIQUE NIÑO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA SECCIÓN TERCERA  
E. S. D. 
 
 

RADICADO: 11001333603520200017800.   
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
ACTOR: WILMER FERNANDO RICO ROJAS 
DEMANDADO: NACIÓN-MINDEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL 
 
 
JENNY CABARCAS CEPEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.807.518, abogada en ejercicio y portadora de la T. P. No.181084 del C.S. de la 
J, en mi condición de apoderada de la NACIÓN– MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL, por medio del presente escrito y estando en termino para 
ello, muy respetuosamente me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA así: 
 
 

CONFORMACION DEL GRUPO DEMANDANTE 
 

➢ WILMER FERNANDO RICO ROJAS, lesionado 
➢ LUIS ANTONIO RICO MENDEZ, padre 
➢ LESDY JOHANA ROJAS VANEGAS, madre  
➢ JESSICA PAOLA ROJAS RICO, hermana 
➢ WILLINTON ANDRES RICO ROJAS, hermano 
➢ DYLAN STIVEN RICO ROJAS, hermano 

 
A LOS HECHOS 

 
Respecto de los hechos, que involucran el actuar del EJERCITO NACIONAL NO 

ME CONSTAN, manifiesto que no me constan y que por lo tanto habrá que esperar 

el análisis de los antecedentes administrativos así como como los fallos penales 

que se alleguen al proceso para establecer las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar en que sucedieron los hechos, y una vez valoradas las mismas determinar si 

existió responsabilidad administrativa por parte de la entidad que represento, por 

ello me manifiesto respecto a los mismos en forma suscita así:  
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HECHOS 1, y 2: SON CIERTOS, de acuerdo con los registros civiles de 
nacimiento allegados con los anexos de la demanda. 
 
HECHO 3: ES PARCIALMENTE CIERTO, en relación con que prestó su servicio 
militar obligatorio, no obstante, no me consta las condiciones de salud. 
 
HECHO 4, 5, 6 y 7: NO ME CONSTAN, las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
de la ocurrencia de los hechos por lo cual me atengo a lo que se pruebe.  
 
HECHO 8: ES PARCIALMENTE CIERTO, con relación a que se le practicó Junta 
Medica Laboral, en literal B, enfermedad de origen común. 
 
HECHO 9 al 14: NO ME CONSTAN, me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso. 
 
HECHO 16 y 17: NO SON HECHOS, son argumentos de defensa presentados por 
el apoderado de la parte demandante. 
  
 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de la 

demanda por no advertirse responsabilidad patrimonial alguna por un daño que no 

puede ser imputable en ninguna circunstancia a la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL en los términos del artículo 90 de la 

Constitución Política, ante la ausencia de requisitos de responsabilidad. 

 

Me opongo a la declaratoria de responsabilidad administrativa y extra contractual 

de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  por las  

lesiones que dice haber sufrido el actor a lo largo de la prestación de su Servicio 

Militar, puesto que como se demostrará en el curso del proceso, los hechos por los 

que se demanda en nada tocan la esfera de responsabilidad de la Administración si 

se tiene en cuenta que ninguna actuación suya, positiva o negativa, por acción u 

omisión ha generado un daño. 

 

Me opongo en todo y en parte al pago de suma alguna por concepto de perjuicios a 
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favor del demandante, así: 

 

 

1. PERJUICIOS MORALES  

 

Al respecto debe tenerse en cuenta que estos sólo procederán en los casos que se 

haya avisado una aflicción, acongoja, sufrimiento e intenso dolor a raíz del daño 

causado. Lo único que ha quedado claro al momento de la contestación de la 

demanda, y como se podrá demostrar a lo largo del proceso es que no ha existido 

un perjuicio de tipo Moral en atención a que mi representada no ha causado dicho 

daño reclamado por los demandantes 

. 

 

2. PERJUICIO MATERIALES 

 

Me opongo al reconocimiento de suma alguna por concepto de PERJUICIO 

MATERIAL en su modalidad de lucro cesante, teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

Para el lucro cesante solicitado, debe tenerse en cuenta que “… el lucro cesante 

aparece cuando un bien económico que debía ingresar en el curso normal de los 

acontecimientos, no ingresó ni ingresará en el patrimonio de la víctima”. 

 

Es preciso señalar que no existe un daño en relación con el servicio militar ni 

generado por este, la institución no puede reconocer el pago exorbitante de sumas 

que no tienen sustento alguno ni pedir porcentajes por prestaciones sociales 

cuando en materia de prestación del servicio militar NO HAY VINCULO LABORAL, 

además del hecho de que, es claro que en el presente caso no existe mérito alguno 

para reconocer perjuicios materiales, pues brilla por su ausencia la prueba qué 

indique actividad económica laboral desarrollaba el soldado  WILMER ENRIQUE 

RICO ROJAS,  antes de prestar su servicio militar  ni mucho menos la pérdida de 

capacidad alegada que permita deducir que se encontraba laboralmente activo 

pues la realidad en materia de desempleo en el país es en extremo evidente. Por 
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lo tanto, no existe certeza de que efectivamente se desarrollará una actividad 

económica laboral y mucho menos que le fueran pagadas prestaciones sociales 

que permitieran aumentar un monto en 25%, o al menos no se aportó prueba que 

demuestre lo contrario. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que en el presente caso no existe mérito 

alguno para reconocer perjuicios materiales, pues brilla por su ausencia la prueba 

que indique actividad económica laboral desarrollaba el señor WILMER ENRIQUE 

RICO ROJAS, antes de prestar su servicio militar. 

 

3. DAÑO A LA SALUD 

 

Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión, pues la jurisprudencia del H. 

Consejo de Estado ha sido clara en indicar que procederá la indemnización por este 

concepto dependiendo de la intensidad del daño y la naturaleza del bien o derecho 

afectado y dependerá de la estimación que haga el fallador con base en la 

declaratoria de responsabilidad a la entidad del Estado debidamente motivada. 

 

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que no es posible acceder al 

perjuicio daño a la salud, por no encontrarse debidamente acreditada su existencia, 

cuantificación, materialización y secuelas que hubieran podido dejar en el señor 

WILMER ENRIQUE RICO ROJAS. 

 

Esto en atención a que lo que se valora para la acreditación del daño a la salud son 

las SECUELAS que deje consigo el daño, de conformidad con lo preceptuado por 

el Consejo de Estado: 

 

“Bajo este propósito, el juez debe determinar el porcentaje de la gravedad o 

levedad de la afectación corporal o psicofísica, debidamente probada dentro 

del proceso, relativa a los aspectos o componentes funcionales, biológicos y 

psíquicos del ser humano.  

 

Para lo anterior el juez deberá considerar las consecuencias de la 
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enfermedad o accidente que reflejen alteraciones al nivel del 

comportamiento y desempeño de la persona dentro de su entorno social 

y cultural que agraven la condición de la víctima.” /Negrilla fuera de texto” 

 

 

A LAS DEMÁS PRETENSIONES: Comoquiera que no es posible establecer la 

totalidad de los requisitos legales que conlleven a determinar la responsabilidad del 

Estado, no es posible condenarlo a indemnizar perjuicios, y mucho menos a otorgar 

pagos a los que como se ha venido sosteniendo no hay lugar. 

 

PROBLEMA JURÍDICO: 

 

¿Es responsable administrativa y extracontractualmente la Nación – Ministerio de 

Defensa – Ejército Nacional por las presuntas graves lesiones y posterior pérdida 

de capacidad laboral que padece el señor WILMER ENRIQUE RICO ROJAS, por 

enfermedad de origen común? 

 

 

¿Existe nexo de causalidad de la presunta pérdida de capacidad laboral que padece 

el señor WILMER ENRIQUE RICO ROJAS y la prestación del servicio militar 

obligatorio? 

 

La respuesta al interrogante planteado es negativa, por cuanto se configura la 

excepción de fondo denominada Inexistencia de un daño antijurídico y ausencia de 

material probatorio propuesta con esta contestación y los cuales procede a exponer 

esta defensa. 

 

 

1.- INEXISTENCIA DEL DAÑO E INIMPUTABILIDAD AL ESTADO 

 

Como se ha sostenido a lo largo de esta contestación, el hecho por el que se 

convoca a la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional consiste en unas 

presuntas “graves lesiones” sufridas al demandante a lo largo de la prestación del 
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servicio militar. 

 

 

Como se ha sostenido a lo largo de esta contestación, el hecho por el que se 

convoca a la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional consiste en unas 

presuntas “graves lesiones” sufridas al demandante a lo largo de la prestación del 

servicio militar. 

 

Respecto a las graves lesiones sufridas 

 

Si en efecto hubiere ocurrido un evento extraordinario es necesario tener en cuenta 

que, en materia de responsabilidad extracontractual del Estado, imperioso es hablar 

de los requisitos que deben existir a la hora de reclamar del Ente estatal la 

reparación de daños. Así, la jurisprudencia del Consejo de Estado y la doctrina han 

establecido en primer término derivado del artículo 90 superior la existencia de un 

daño antijurídico, lo cual implica que aquella persona respecto de quien sobrevino, 

no tenía el deber jurídico o la “carga” de soportarlo.  

 

Al respecto debe tenerse en cuenta que esos daños toman fuerza cuando de 

conformidad con los pronunciamientos del Consejo de Estado se presentan 

circunstancias en las que se imponen cargas superiores, existe una falla por parte 

de la entidad o se ha expuesto al sujeto a una situación de riesgo excepcional.  

 

En el caso concreto, lo primero que debe ponerse de presente es que la entidad 

que represento en nada contribuyó a la producción del daño, que, por el contrario, 

este se presentó como consecuencia de una situación extraordinaria producto de 

un evento accidental que no pudo ser previsto por la Institución. 

 

Es claro que a los jóvenes que ingresan al Ejército Nacional en condiciones físicas 

y medicas óptimas, y acorde al profundo desarrollo Jurisprudencial que ha tenido la 

figura de la Conscripción, se genera en principio una obligación de devolver al 

conscripto en las mismas condiciones que ingreso al interior de la Institución; lo que 

no es cierto es que por CUALQUIER SUCESO, recaiga en cabeza de la 
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Administración la obligación inexorable de resarcir un daño que desde su génesis 

no le es atribuible, por la sencilla razón que su HECHO GENERADOR, es una 

actuación ajena a su esfera de actuaciones. 

 

Con respecto a la responsabilidad patrimonial del Estado, deprecada del Articulo 90 

superior “...El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que 

le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades 

públicas...”. Y ha sido amplio el ramo de pronunciamientos del Honorable Consejo 

de Estado, al edificar con claridad los tres elementos esenciales para la existencia 

de Responsabilidad Estatal a saber: DAÑO ANTIJURIDICO, IMPUTABILIDAD DEL 

DAÑO (hecho generador en cabeza de la Administración), Y NEXO CAUSAL 

ENTRE EL DAÑO ANTIJURIDICO Y LA ACTUACION DOLOSA Y OMISIVA DEL 

ESTADO. Resulta entonces necesario analizarlos, a la luz de los hechos sustento 

de la demanda. 

 

No se observa en el escrito de la demanda y los hechos que sustentan las 

pretensiones, el lleno de los presupuestos necesarios para la materialización del 

DAÑO ANTIJURIDICO, pues tal y como lo ha sostenido el H. Consejo de 

Estado:“...el daño solo puede ser el resultado de la gestión de uno o varios de 

sus agentes quienes en ejercicio de la función pública ejecuten actos de 

carácter doloso o se abstengan de ejecutar otros que se han debido realizar...” 

(Subrayas y negrillas fuera del texto original). 

 

Consideramos con todo respeto, que NO ES JURIDICAMENTE CIERTO SEÑALAR 

QUE EL SERVICIO MILITAR CONFIGURA POR SI MISMO UN DAÑO 

ANTIJURÍDICO, pues ya no aplica la teoría del daño presunto. 

 

De acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, y con el fin de que se declare la 

responsabilidad de la administración pública, se hace necesario verificar la 

configuración de los dos elementos o presupuestos de la misma, según la 

disposición constitucional que consagra la institución jurídica, esto es, el artículo 90 

de la Constitución Política de Colombia, en consecuencia, es necesario que esté 

demostrado el daño antijurídico, así como su imputación fáctica y jurídica a la 
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administración pública.  

 

 

EN CUANTO A LA CONFIGURACIÓN DE UN RIESGO PERMITIDO 

 

Es oportuno considerar que, a pesar de evidenciarse la ocurrencia de la afectación 

de uno de sus ojos, no se sabe si esta fue con ocasión a la prestación del servicio 

militar obligatorio y que  ésta se identifica dentro de un riesgo permitido, el cual como 

anteriormente fue mencionado es un presupuesto normativo de la imputación 

objetiva, y que tiene su fundamento en que no toda conducta que lesione o ponga 

en peligro los bienes jurídicos, se hace reprochable, puesto que se requiere 

de que ese peligro deba estar desaprobado por el ordenamiento jurídico; es 

por ello que uno de los factores relevantes que legitiman el riesgo, es la necesidad 

de empresas peligrosas, ya que hay actividades en el ámbito social que son 

indispensables para garantizar las condiciones mínimas de supervivencia de una 

sociedad, que sin ellas sería imposible la existencia de una comunidad organizada. 

 

Es por ello que la prestación del servicio militar obligatorio, constituye para esta 

defensa, una necesidad de nuestra sociedad más allá de una obligación impuesta 

por el estado, la cual ha sido regulada en la norma constitucional, articulo 216 y que 

de ella se desprende que las Fuerzas Militares en su totalidad (oficiales- 

suboficiales- soldados profesionales- soldados regulares), deben contribuir con la 

obligación constitucional; teniendo como fin principal la protección de todos los 

habitantes del territorio nacional, así las cosas, el riesgo que asume el personal 

militar, no está en el mismo nivel; sin embargo, el conflicto interno que se afronta es 

el mismo para todos (oficiales- suboficiales- soldados profesionales- soldados 

regulares).  

 

2. AUSENCIA DE MATERIAL PROBATORIO QUE PERMITA ENDILGAR 

RESPONSABILIDAD A LA DEMANDADA  

 

Por lo anteriormente expuesto y por no existir el sustento probatorio suficiente a 

pesar de que se trata de una carga de que desde siempre ha caracterizado el 
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derecho probatorio, deberá también desestimarse cualquier posibilidad para 

acceder a las pretensiones del demandante.  

 

Al respecto debe observarse que el derecho a presentar pruebas y a controvertirlas 

se traduce, en un derecho a la prueba, mejor aún, en un derecho a probar los hechos 

que determinan la consecuencia jurídica a cuyo reconocimiento, en el caso litigado, 

aspira cada una de las partes.  

 

Se trata de una aquilatada garantía de acceso real y efectivo a los diferentes medios 

probatorios, que le permita a las partes acreditar los hechos alegados y, desde 

luego, generarle convencimiento al juez en torno a la pretensión o a la excepción. 

Al fin y al cabo, de antiguo se sabe que el juez debe sentenciar conforme a lo 

alegado y probado (iuxtaallegata et probataiudexiudicaredebet), razón por la cual, 

quienes concurren a su estrado deben gozar de la sacrosanta prerrogativa a probar 

los supuestos de hecho del derecho que reclaman, la que debe materializarse en 

términos reales y no simplemente formales, lo cual implica, en primer lugar y de 

manera plena, hacer efectivas las oportunidades para pedir y aportar pruebas.  

 

Desde esa orbita existe por un lado una prueba consolidada – JUNTA MÉDICA- que 

determina la pérdida de un porcentaje de la capacidad psicofísica, y el origen de la 

afectación padecida por el demandante como una enfermedad de origen común, 

por lo cual no existe nexo de causalidad en la afectación que sufre el señor WILMER 

ENRIQUE RICO ROJAS y la prestación del servicio militar obligatorio. 

 
PETICION 

 
Respetuosamente solicito al señor Juez se nieguen las pretensiones de la 
demanda, de conformidad con los argumentos presentados.  
 
 
 
 PERSONERÍA  
 
Sírvase reconocerme personería en los términos del poder otorgado. 
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COSTAS 
 

Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá 
de condenar en costas a las partes, en tanto no se ha comprobado un uso indebido 
o arbitrario de los instrumentos procesales por parte de estas1. 
 
 

PRUEBAS 
 

• Copia de oficio 2021251008247473, dirigido a la Dirección de Personal del 
Ejército Nacional, solicitando se certifique el tiempo de servicio del 
demandante.  

• Copia de Oficio radicado No. 2021251008245573, dirigido Comandante 
Batallón De Infantería No. 2 “Mariscal Antonio José De Sucre”, solicitando  

1. Informativo Administrativo por Lesiones. 

2. Investigación disciplinaria si existiere. 

3. Los demás documentos que sirvan como prueba para la defensa de la 
institución. 

• Copia de oficio radicado 2021251008247813, copia íntegra y legible del Acta 
de Junta Médica Laboral del demandante. 

 

 

• DE OFICIO 

 

 
1Sentencia del 25 de mayo de 2006. Subsección B, Jesús María Lemus. Rad. 2001-04955-01(2427-2004) “(..) sólo cuando el Juez, después de valorar la conducta de 
las partes, compruebe que hubo uso abusivo de los medios procesales es del caso condenar en costas lo que, contario sensu, significa que si la conducta procesal fue 
correcta no es posible acceder a la condena en costas”  
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1. Se conmine a la parte demandante a que aporte historia médica del señor 

WILMER ENRIQUE RICO ROJAS, de fecha anterior a la incorporación al 

servicio militar obligatorio, teniendo en cuenta que los episodios aquí 

descritos tienen antecedentes y se encuentran establecidos por la literatura 

médica como enfermedad común.  

 

ANEXOS  

• Poder para actuar con sus anexos. 

 
NOTIFICACIONES  

 
Recibiré notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la Calle 44 B No.57-
15 Barrio La Esmeralda  de la ciudad de Bogotá- Oficina de la Dirección de Defensa 
Jurídica Integral del Ejercito Nacional, correo  personal: jenysu80@hotmail.com y al 
correo institucional Jenny.cabarcas@ejercito.mil.co , celular: 3146191582.  
 
 
 
Con todo respeto,  
 

 
JENNY CABARCAS CEPEDA 
C. C. No. 53.807.518 de Bogotá  
T. P. No. 181.084 del C. S. de la J. 
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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2021 
 
Señor Teniente Coronel  
CARLOS IVAN SANCHEZ SANCHEZ  
Director de Defensa Jurídica Integral 
jenny.cabarcas@ejercito.mil.co - jenysu80@hotmail.com 
Bogotá – D,C 
 
Asunto :  Respuesta  Oficio No. 2021251008247473 
Referencia : 11001333603520200017800    
Radicado : 2021251008247473 
 
 
Con toda atención y en respuesta a su oficio de la referencia de fecha 19 de julio de 2021, 
allegado a la Sección de Atención al Usuario el día 04 de agosto del presente año y una vez 
verificados los datos suministrados en el Sistema de Información para la Administración del 
Talento Humano del Ejército Nacional (SIATH), me permito enviar: 
 

No. Grado Nombres y 
Apellidos 

Documento de 
Identidad 

Documento 

1. SLR(R) 
Wilmer 

Fernando Rico 
Rojas 

C.C. 1075677935 
Certificado de tiempo en un (01) 
folio. 

 
Así mismo,  se traslada la reserva legal  de la información contenida en los documentos 
entregados, para su acceso, uso y conservación, de acuerdo con los parámetros establecidos 
en la Ley 1581 de 2012 y Ley 1712 de 2014,  las cuales garantizan los derechos 
fundamentales, constitucionales y legales de los datos de las personas  que son objeto de 
tratamiento y que se encuentran en las bases de datos del Ejército Nacional. 
 
Cordialmente,  
 
 
Mayor. JHONNATAN ARCOS ENCISO 
Oficial Sección Atención al Usuario DIPER 
 
 
Anexo: lo anunciado en 1 folio. 
1
 

 
 
Elaboró: SS. Alexander Morales                                   Revisó: PS. Pedro Silva  
Auxiliar de Requerimientos                                  Asesor Jurídico DIPER 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE PERSONAL  
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Que el señor(a) SOLDADO SLR RICO ROJAS WILMER FERNANDO con CC 1075677935, con código militar 1075677935,
le figura la siguiente informacion. 

1370

2307

NOVEDAD

03-04-2014

19-12-2018

03-04-2014

09-01-2016

SERVICIO MILITAR BISUC

TRES MESES DE ALTA DIPER

 DISPOSICION

OAP-EJC

OAP-EJC

01 09 06

00-03-00

FECHAS TOTAL

DE HASTA

H A C E  C O N S T A R 

EL SUSCRITO OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER  

Mayor JHONNATAN STEVEN ARCOS ENCISO
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER

Se expide en   a los  04 dias del mes de Agosto de 2021. RESPUESTA REQUERIMIENTO 2021251008247473

Se retiró por TIEMPO DE SERVICIO MILITAR CUMPLIDO acuerdo disposicion de retiro OAP-EJC 2307 de 19/12/18. Los
datos aqui contenidos son los registrados en su historia laboral, para reconocimientos prestacionales deben ser avalados
por la Dirección de Prestaciones Sociales, de acuerdo a las normas legales vigentes.  Para efectos de asignación de
retiro o pensión en el caso de tener tiempo de Alumno se liquidará sin sobrepasar 2 años.

EJÉRCITO NACIONAL

09-01-2016

09-04-2016
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 


Al contestar, cite este número 

Radicado No. 2021251008240653: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-
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Bogotá, D.C, 19 de julio de 2021 
 
Señor Brigadier General 
CARLOS ALBERTO RINCON ARANGO 
Director de Sanidad del Ejército Nacional 
Carrera 7 No. 52-48/60 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Solicitud probatoria 

RADICADO:11001333603420200024900   
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
ACTOR: CARLOS ANDRES MARTINEZ RIVERA 
DEMANDADO: NACIÓN-MINDEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL 

 
De manera atenta y respetuosa, me permito solicitar al señor Brigadier General 

Director de Sanidad del Ejército Nacional, ordene a quien corresponda, remitir en el 

menor tiempo posible copia íntegra y legible del Acta de Junta Médica Laboral del 

señor SLR CARLOS ANDRES MARTINEZ RIVERA, identificado con cédula de 

ciudadanía1.143.154.457; la cual servirá como material probatorio para la defensa 

de los intereses de la Nación. 

 

Finalmente, me permito solicitar a mi General, que su respuesta sea dada lo antes 

posible, en consideración a que se encuentran corriendo los términos procesales 

para elaborar y presentar la contestación de la demanda, y atendiendo a la 

necesidad de cumplir con el deber legal impuesto a la Entidad en el parágrafo 1 del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

La respuesta podrá ser remitida a la abogada Jenny Cabarcas Cepeda al correo 

electrónico jenny.cabarcas@ejercito.mil.co  y jenysu80@hotmail.com.  

 
 
Atentamente, 

 

 

 

Teniente Coronel CARLOS IVAN SANCHEZ SANCHEZ 

Director de Defensa Jurídica Integral  
 

                    
Elaboro: Jenny Cabarcas Cepeda  
              Abogada DIDEF  

 
 
 
REVISO: TE JOAN SEBASTIAN CARCAMO 
                Oficial de Defensa Contenciosa Administrativa 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
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Bogotá, D.C, 19 de julio de 2021 
 
Señor Teniente Coronel  
JULIO CESAR REMOLINA LIZARAZO 
Comandante Batallón de Infantería No. 2 “Mariscal Antonio José De Sucre”  
Chiquinquirá – Boyacá 
 
Asunto: Solicitud probatoria 

RADICADO: 11001333603520200017800.   
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
ACTOR: WILMER FERNANDO RICO ROJAS 
DEMANDADO: NACIÓN-MINDEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL 

 

De manera atenta y respetuosa, me permito solicitar al señor Teniente Coronel 

Comandante del Batallón de Infantería N°2 del Ejército Nacional, ordene a quien 

corresponda, remitir en el menor tiempo posible documentos que a continuación 

enuncio, relacionados con SLR WILMER FERNANDO RICO ROJAS, identificado 

con cédula de ciudadanía 1.075.677.935; los cuales servirán como material 

probatorio para la defensa de los intereses de la Nación. 

 

Los documentos solicitados son:  

 

1. Informativo Administrativo por Lesiones. 

2. Investigación disciplinaria si existiere. 

3. Los demás documentos que sirvan como prueba para la defensa de la 

institución. 

 

Finalmente, me permito solicitar, que su respuesta sea dada lo antes posible, en 

consideración a que se encuentran corriendo los términos procesales para elaborar 

y presentar la contestación de la demanda, y atendiendo a la necesidad de cumplir 

con el deber legal impuesto a la Entidad en el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011. La respuesta podrá ser remitida a la abogada Jenny Cabarcas 

Cepeda al correo electrónico jenny.cabarcas@ejercito.mil.co  y 

jenysu80@hotmail.com.  

 
Atentamente, 

 

 

Teniente Coronel CARLOS IVAN SANCHEZ SANCHEZ 

Director de Defensa Jurídica Integral  
 

                    
Elaboro: Jenny Cabarcas Cepeda  
              Abogada DIDEF  

 
 
Reviso:    TE JOAN SEBASTIÁN CARCAMO 
                Oficial de Defensa Contenciosa Administrativa 





REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIo DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCION NÚMERO 0 3 71 oe 

01 MAR 2021 
For ia cual se hace un nombramiento ordinario en la planta de empleados püblicos del Ministerio de 

Defensa Nacional- Unidad de Gestión General

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas enel articulo 208de
la constitución Politica, literal g articulo 61 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con lo dispuesto en 

los articulos 13 y 14 del Decreto Ley 091 de 2007 

RESUELVE

ARTICUL01. Nombrar al Doctor JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁAN, identificado con 

la cédula de ciudadania No. 93.402.253, en el empleo de Libre Nombramiento y Remoción, Director del 

Sector Defensa, Código 1-3, Grado 18, de la Planta Global de Empleados Püblicos del Ministerio de 

Defensa Nacional Unidad de Gestión General Dirección de Asuntos Legales, por haber reunido losS 

requisitos para el empleo, teniendo en cuenta la necesidad del servicio. 

ARTICULO 2. Comunicar a través del Grupo de Talento Humano de la Dirección Administrativa del 

Ministerio de Defensa Nacional- Unidad de Gestión General, el presente Acto Administrativo. 

ARTICUL0 3. La presente resolución rige desde la fecha de su publicación y surte efectos fiscales

a partir de la posesión en el mencionado cargo. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÜMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C.0 1 MAR 2021 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

DIEGOANDR�S MOLANO APONTE 

Vo Bo SecretarioGeneral 
Vo Bo Directora Administrativa
Vo. Bo Coordinadora Grupo Talento humano 

Proyecto PD Sashenka Pinedo



FORMATO Codigo: GT-F-008
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Republica de Colombia
Versión: 1 

Acta de poseslón Vigente a partir de: 29 de agosto de 2019 
bertud y Orden

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Libortad y Orden 

ACTA DE POSESIÓN FUNCIONARIos 

ACTA DE POSESIÓN No. 0023-21
FECHA 1 de Marzo de 2021 

En la ciudad de Bogotà D.C., se presentó al DESPACHO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 
quien reasume la facultad para la presente posesión, el Doctor JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN,
identificado con cédula de Ciudadania No. 93.402.253, con el fin de tomar posesión del empleo DIRECTOR DEL 
SECTOR DEFENSA, CÓDIGO 1-3, GRADO 18 de la PLANTA GLOBAL de empleados públicos del Ministerio 
de Defensa Nacional-Unidad de Gestión General - Dirección de Asuntos Legales, en el cual fue NOMBRADO, 

mediante Resolución No. 0371 del 1 de marzo de 2021. 

Manifestó, bajo la gravedad de juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad general o especial, 
de incompatibilidad o prohibición de las establecidas por los decretos 2400 de 1968, 1083 de 2015, ley 734 de 
2002 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 141 del decreto 2150 de 1995, solo se exige la presentación de la 
cédula de ciudadanía. 

FiFFa delPosesionado DIEGO ANDRES MOLANO APONTE 
Ministro de Defensa Nacional



 

 

 

 

 






























